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PROVINCIA DEL CHACO 
PODER LEGISLATIVO 

RESOLUCIONES APROBADAS 
SESIÓN DEL 28-08-19  
RESOLUCIÓN N° 1652 - Declarar de interés legislativo provincial educativo y cultural el XXII Encuentro Nacional de Consejos 
de Administración de Cooperativas Escolares, que se llevó a cabo del 7 al 9 de octubre en la Ciudad de Posadas, Provincia de 
Misiones. 
RESOLUCIÓN N° 1653 - Declarar de interés provincial la conmemoración del Día de la Sanidad el 21 de septiembre. 
RESOLUCIÓN N° 1654 - Declarar de interés legislativo y provincial el acto de premiación de la ONG Año 2019, que se llevó a 
cabo el 28 de agosto, en la Ciudad de Resistencia. 
RESOLUCIÓN N° 1655 - Declarar de interés legislativo educativo y provincial la XXII edición del evento "Olimpiadas de los 
Bajitos" que se realizó el 5 de septiembre en la Ciudad de Gral. José de San Martín. 
RESOLUCIÓN N° 1656 - Declarar de interés legislativo y provincial la Jornada de Actualización en Crecimiento Fetal y Doppler 
en Obstetricia, que se llevó a cabo el 27 de septiembre en ésta Ciudad. 
RESOLUCIÓN N° 1657 - Declarar de interés legislativo y provincial la Jornada de Intercambio y Capacitación sobre Consumos 
Problemáticos en Contexto de Encierro a Equipos Técnicos, que se llevó a cabo el 9 de septiembre en ésta Ciudad. 
RESOLUCIÓN N° 1658 - Declarar de interés legislativo y provincial las Jornadas Universitarias de Carreras 2019, que se llevó a 
cabo del 23 al 27 de septiembre en la UTN, Resistencia. 
RESOLUCIÓN N° 1659 - Declarar de interés legislativo y provincial la participación del Grupo Coral "Volver a Vivir" de la 
localidad de Puerto Tirol, en la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca desde el 27 al 29 de septiembre. 
RESOLUCIÓN N° 1660 - Expresar su preocupación por los incendios que afectan a grandes extensiones de la Amazonia, causando 
un daño incalculable. 
RESOLUCIÓN N° 1661 - Declarar de interés provincial la conmemoración del Día de la Cultura Chaqueña que se celebra el 30 de 
agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1662 - Declarar de interés provincial la conmemoración del día de Santa Rosa de Lima Patrona de América 
Latina y Patrona Jurada de la Independencia Argentina, que se celebra el 30 de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1663 - Adherir a la conmemoración del día de la Vergüenza del Libro Argentino a celebrarse el 30 de agosto. 

Dora Amanda Pereyra 
Subdirectora de Despacho Técnico 

s/c                 E:15/05/2020 
 
 

 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 8 de Resistencia, Chaco a cargo del DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, 
Secretaria actuante, sito en Av. Laprida 33, Torre II, 3° piso, hace saber que en la causa "SMARTVISION SRL C/ FLEITA 
HECTOR MARCELO S/ EJECUTIVO", Expte. N° 5027/19, se ha dictado la siguiente resolución a fines de ser notificada a: 
FLEITA, HECTOR MARCELO, D.N.I. N° 22330724, la cual se publicará por un (1) dia: Resistencia, 8 de mayo de 2019.-ro 
AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: "SMARTVISION S.R.L. C/FLEITA, HECTOR MARCELO S/ EJECUTIVO", 
Expte. N° 5027/19 (..) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra FLEITA HECTOR MARCELO D.N.I. N° 
22.330.724, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00) en concepto de capital 
reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 
de PESOS DOCE MIL ($12.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 
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SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 
el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 
543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER 
las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.-REGULAR los honorarios del profesional interviniente: 
OCTAVIO GRACIOSI (7819); en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 
CUATRO MIL ($4.000,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 
prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 
en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 
09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI. NOTIFIQUESE en el domicilio 
real o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 
conformidad con, el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 
íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 
PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial N°8. A su vez, se transcribe la 
resolución que ordena el edicto: "SMARTVISION S.R.L. C/FLEITA, HECTOR MARCELO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 5027/19. 
Resistencia, 2 de marzo de 2020.- (..) Notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado HECTOR MARCELO 
FLEITA, D.N.I. N°22.330.724, por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de 
mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 
al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.- DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial 
N°8. RCIA. 11/03/2020.- 

Sandra B. Escobar 
Secretaria 

R. Nº 182.251                            E:15/05/2020 
 
 

 
POSTAL S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Directorio de la Sociedad Anónima CONVOCA a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el 
domicilio social de la firma sito en San Buenaventura del Monte Alto 75 de Resistencia Chaco, el día 22 de Mayo de 2020 a las 
19,00 horas para dar tratamiento al siguiente Orden del Día: 

1.-Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.- 
2.-Elección de un Director Titular y un Director Suplente por vencimiento de mandatos. 

Nota: 1)-para la Asistencia a la Asamblea, deberán cumplir con dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Sociedades Comérciales 
y de ser pertinente con lo normado en el Art. 239 del mencionado texto legal. 
2)-Que la Asamblea sesionará válidamente en segunda convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Artículo 243- de la Ley de 
Sociedades Comerciales. 

Cesar Gerónimo Fernández 
Presidente 

R. Nº 182.246                       E:06/05 V:15/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

REDLINE S.A.S. 
EDICTO: Por disposición del Dr. Eduardo Colombo, director a cargo del Registro Público de Comercio, EXPTE  ____________, 
hace saber por un día  que el Señor  ROBERTINO GUASTALLA, Documento Nacional de Identidad Nº 32.065.762; , CUIT Nº 20-
32.065.762- 9  con domicilio en  calle Fortín Lapacho 18 ,  nacido el día  9 de  junio  de 1986, de profesión  Ingeniero en Electrónica, 
de estado civil soltero y Giuseppina Varrone, DNI 36.115.399 ,  CUIT  27-36.115.399-0 con domicilio en calle  Entre Rio Nº 35,  de 
profesión odontóloga, ambos  soltero,   mayores de edad,  y capaces  para el acto, resuelven  constituir: “REDLINE  S.A.S ,con 
domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad de Resistencia, capital de la provincia del Chaco. La sociedad tiene por objeto realizar 
por sí o por terceros o asociada a tercero, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades:  COMERCIAL :  Venta al por 
menor  y  por mayor de productos de equipos periféricos, accesorios y programas informativos; cámaras de seguridad, alarmas, 
equipos de audio, cercos eléctricos, equipos de portería , sistemas de comunicación , artículos de ferretería,  materiales 
eléctricos,   elementos de seguridad, personal y colectiva de la industria, de la producción primaria y contra incendios; Indumentaria 
de protección, sus accesorios, calzados y cualquier otra clase de mercaderías relacionadas directa o indirectamente con la seguridad 
personal, de la industria o producción primaria. Podrá también realizar sin limitación alguna toda actividad anexa, derivada o análoga 
que directamente se vincule con la seguridad Y la electricidad.  SERVICIOS:   de instalación y mantenimiento de sistemas de 
seguridad electrónica. Instalaciones y mantenimiento eléctrico domiciliario, comercial e industrial. Servicios de limpieza para áreas 
públicas o privadas. Servicios de lavandería  fliar y/o  comercial.  Elaboración y venta mayorista  y minorista de productos de 
limpieza.  INMOBILIARIA : compra, venta, permuta, explotar, construir, administrar, locación, arrendamiento, de propiedades 
inmuebles urbanos y rurales, y bienes sometidos o a someterla Régimen de la ley 13.512 inmuebles y muebles registrables, como 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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así también toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas, someter al régimen 
de la Ley de Propiedad Horizontal.- La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 
y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera 
el concurso y/o ahorro público.- Prestar servicios relacionados con las actividades anteriores. Duración: noventa y nueve años, 
contados a partir de la fecha de su constitución. Capital: $100.000,00 (PESOS CIEN MIL);Administrador Titular: Robertino 
Guastalla ; Administrador Suplente: Giuseppina Varrone. Fecha de cierre: 31 de Diciembre de cada año.  

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº 182.250  E:15/05/2020 

INSTITUTO PROVINCIAL PARA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
IPRODICH 

Provincia del Chaco 
LICITACION PUBLICA Nº 04/2020 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 04/2020 
RESOLUCION Nº 167/20 
EXPEDIENTE Nº E37 – 2020 - 86E 
OBJETO: adquisición de 21 sillas de ruedas estándar junior para ser entregadas a niños con discapacidad motriz, por un periodo de 
2 meses, según especificaciones en pliego:-. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 500.000. (PESOS QUINIENTOS MIL)- 
APERTURA: El día 18 de Mayo de 2020, a las diez (10) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 
sito en Monteagudo 1630 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 
15 de Mayo hasta las 12hs. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS mil ($ 1000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Cr. Edgardo Coronel 
A/C Dirección de Administración 

s/c   E:06/05 V:15/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y ECONOMIA 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 
LICITACION PUBLICA N° 77/2020 

Contratación servicio de Seguridad y Vigilancia 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO CENTRAL Y ANEXO DE LA 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, EN RESISTENCIA -CHACO-, POR UN PERIODO DE DOCE (12) MESES. 
Fecha y lugar de Apertura: 19/05/2020, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración -4° piso- A.T.P. - Av. Las Heras N° 
95, Resistencia - Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 19/05/2020 - Hora 09:30 - Dpto. Mesa de Entradas - 1 er piso - A.T.P. - Av. Las Heras N° 95 
- Resistencia – Chaco -.  
Presupuesto Oficial: PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00) 
Valor del pliego: PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO. 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia - Chaco-Horario: 7.00 a 12.00 HS. 

Pereyra Jorge R. Augusto 
A/C Departamento Compras 

s/c   E:13/05 V:22/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

LICITACION PUBLICA N° 80/2020 - EXPTE. N° E13-2020-108-E 
OBJETO: ADQUISICION DE EQUIPOS DE ARRASTRE.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($9.860.000,00).- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - Chaco,  
de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web. 
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia –  
Chaco, el día 01/06/2020 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CUATRO MIL CON 00/100 ($4.000,00) 
*************** 

LICITACION PUBLICA N° 95/2020 - EXPTE. N° E13-2020-132-E 
OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES VEINTIUN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 88/100 
($4.021.698,88).- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - Chaco,  

de Lunes a Viernes en el horario de 7,30 a 12,00 Horas, o en la web. 
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia –  
Chaco, el día 29/05/2020 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL CON 00/100 ($3.000,00) 
Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 
s/c                                                                                                                                                                E:15/05 V:20/05/2020 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE BARRANQUERAS 
RESOLUCIÓN Nº 613/2020 

BARRANQUERAS; 11 MAY 2020 
VISTO: 

   La Resolución de Intendencia N°183/2020, Ordenanza N°5810/2020, Resolución de Intendencia N° 
209/2020, Resolución de Intendencia N° 253/2020, Resolución de Intendencia N° 317/2020, Resolución de Intendencia N°489/20, 
Resolución de Intendencia N° 518/20, y resoluciones complementarias, y; 
CONSIDERANDO: 
    Que el Poder Ejecutivo Municipal ha dictado la Resolución de Intendencia N°183/2020, mediante la cual 
se crea el Programa de Regularización del Empleo Público. y Erradicación de la Precarización Laboral para los agentes bajo las 
modalidades de contratos de servicios, jornalizados y P.A.M. (Programa de Ayuda Municipal) en el ámbito del Departamento 
Ejecutivo de la Municipalidad de Barranqueras, 
    Que la Resolución N°183/2020 fue ratificada y refrendada por unanimidad por el Concejo Municipal de 
Barranqueras mediante Ordenanza N°5810/2020, y promulgada por Resolución de Intendencia Municipal N° 209/2020. 
    Que mediante, la Resolución N° 253/2020 y en cumplimiento del artículo 3° del ANEXO I de la 
Resolución N°183/2020, se estableció el inicio del Programa de Regularización de Empleo Público y Erradicación de la 
Precarización Laboral en el ámbito de la Municipalidad de Barranqueras en relación a los contratos de Servicios, Jornalizados y 
PAM (Programa de Ayuda Municipal), 

  Que asimismo en la Resolución N° 253/20 se estableció como fecha de inicio de las inscripciones al 
Programa a partir del día 19 de Febrero de 2020 hasta el día 20 de Marzo de 2020 inclusive. Así también que las inscripciones se 
realizaron en el Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, Chaco, los días Lunes a Viernes de 7:30hs 
hasta las 12:00 horas, 
    Que mediante la Resolución N° 317/2020 se determinó que las designaciones a la planta permanente que 
oportunamente se realicen en el marco del Programa creado mediante Resolución N° 183, se harán en la categoría del Grupo 8°; 

  Asimismo en la referida Resolución N° 317 se determinó que los requisitos establecidos en los Puntos B) 
C) D) E) y F) del ANEXO II N° 183/2020 y N° 184/2020 serán exigidos al momento de la designación oportuna del agente al pase 
planta del Municipio. 

  Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró en fecha 11 de Marzo de 2020 que el 
coronavirus constituye una pandemia, en virtud del número de personas infectadas por COVID-19 a nivel mundial; 

  Que la Resolución N° 183/20 de creación del Programa fue ratificada por Ordenanza N°5810/2020 del 
Concejo Municipal, teniendo en consecuencia para esta Administración, plazos improrrogables que corresponden sean atendidos,  
implementando en consecuencia acciones necesarias y razonables para su cumplimiento; 

  Que por Resolución N° 489/20 se ha publicado la orden de mérito provisoria, poniéndola a observación 
de los agentes por el término de tres días conforme lo establecido por el artículo 5° del Anexo I de la Resolución N°183/2020. 

  Que por Resolución N° 518/20 se prorrogó el plazo para observar las órdenes de mérito provisorias hasta 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES
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el 20 de Abril de 2020 inclusive; 
  Que se ha procedido a resolver cada una de las solicitudes de revisión y/o aclaratorias presentadas en 

tiempo y forma por los agentes, haciendo lugar a las que correspondía, y rechazando las improcedentes, como asimismo a corregir 
y rectificar errores u omisiones materiales de la Administración; 

  Que teniendo en cuenta que el proceso de Inscripción se llevó adelante en el Anexo de la Municipalidad 
del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, ya que este inmueble se encuentra inmediatamente 
cercano al edificio municipal, y que por sus dimensiones y espacio físico, permitieron que el proceso de inscripción, como de 
publicación y observación de la orden de mérito provisoria, transcurra con absoluta normalidad y comodidad para los trabajadores 
municipales, deviene necesario que la Publicación de la orden de mérito final también se realice en dicho lugar - Centro Cultural La 
Flota- por tres (3) días, ya que es el lugar mas adecuado para este fin, por su amplitud y disposiciones edilicias. 

  Que asimismo corresponde habilitar un mecanismo digital de publicación de la Orden de Mérito Final, a 
efectos de que los agentes puedan consultar la misma sin necesidad de concurrir personalmente al inmueble de la Flota, publicándose 
en consecuencia por tres (3) días en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras www.barranqueras.gob.ar. 

  Que las medidas establecidas en párrafos precedentes, tienen como finalidad lograr una mayor difusión 
de la orden de mérito final; 

  Que en consecuencia corresponde se realice la Publicación de la Orden de Mérito Final establecida en el 
Art. 6° del Anexo I de la Resolución de Intendencia N° 183/2020 en el mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad, en el Anexo 
de la Municipalidad del Centro Cultural La Flota y en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras; 

  Que al margen de que la presente constituye orden de mérito final, no obsta a que la Administración pueda 
corregir y/o rectificar datos u omisiones consignados en la misma, a los fines de garantizar la legalidad, razonabilidad y justeza de 
los actos de gobierno; 

  Que en relación a todos los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus 
vinculaciones laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20, con excepción de aquellos que 
conforme la Orden de Mérito Final pasan a planta permanente del Municipio en fecha 15/06/20 a quienes la renovación será hasta 
dicha fecha; 

  Que asimismo en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden 
de Mérito Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los establecido en el 
Programa, es decir, de manera semestral y bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, ya sea 
de contrato de servicios, jornalizado o PAM, debiendo en todos los casos ajustarse al cumplimiento de las clausulas y obligaciones 
inherentes al contrato o vinculación celebrada con la Municipalidad de Barranqueras; 

  Que asimismo a los fines de que esta Administración pueda conocer la voluntad afirmativa del Agente de 
su renovación contractual, como también por motivos de organización y control administrativo, de manera previa a la extinción del 
contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente presentar una Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del 
trámite del contrato y/o vinculación respectiva; 

  Que la presente Resolución se dicta en orden a los facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal y 
a la Intendente Municipal, por la Constitución de la Provincia del Chaco y la Ley Orgánica de Municipios N° 854-P, Ordenanza N° 
5810; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE BARRANQUERAS  
RESUELVE 

Artículo 1°.- PUBLICAR los días 13, 14 y 15 de Mayo de 2020, la Orden de Mérito Final conforme el Artículo 6° del Anexo I de  
          la Resolución N°183/2020 de los agentes inscriptos al Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación 
de la Precarización Laboral, en relación a los agentes bajo las modalidades de contratos de servicios, jornalizados y P.A.M. 
(Programa de Ayuda Municipal), estableciendo que los sitios de publicación serán, en la mesa de Entradas y Salidas de la 
Municipalidad de Barranqueras, el Anexo de la Municipalidad de Barranqueras del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán 
Solari N° .123, y la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras www.barranqueras.gob.ar. 
Artículo 2°.- ESTABLECER que en relación a los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus vinculaciones 
          laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20, con excepción de aquellos que 
conforme la Orden de Mérito Final pasan a planta permanente del Municipio en fecha 15/06/20 a quienes la renovación será hasta 
dicha fecha. 
Artículo 3°.- ESTABLECER que en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden de  
          Mérito Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los 
establecido en el Programa, de manera semestral, bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, 
ya sea de contrato de servicios, jornalizado o PAM, debiendo ajustarse en todos los casos al cumplimiento de las clausulas y 
obligaciones inherentes al contrato o vinculación celebrada. 
Artículo 4°.- ESTABLECER que en relación a las futuras renovaciones contractuales en relación de los agentes que integraron la  
          Orden de Mérito Final del Programa, de manera previa a la extinción del contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente 
presentar una Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del trámite del contrato y/o vinculación respectiva.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, ARCHIVAR.- 
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Paola Liliana Latyn  Magda Ciles Ayala 

                           Secretaria de Gobierno     Intendente 
s/c                                                                                                                                                                E:15/05 V:20/05/2020 

*************** 
MUNICIPALIDAD DE BARRANQUERAS 

RESOLUCIÓN Nº 614/2020 
BARRANQUERAS; 11 MAY 2020 

VISTO: 
   La Resolución de Intendencia N°184/2020, Ordenanza N°5810/2020, Resolución de Intendencia N° 

209/2020, Resolución de Intendencia N° 253/2020, Resolución de Intendencia N° 317/2020, Resolución de Intendencia N° 488/20, 
Resolución de Intendencia N° 518/20, y resoluciones complementarias, y; 
CONSIDERANDO: 
    Que el Poder Ejecutivo Municipal ha dictado la Resolución de Intendencia N°184/2020, mediante la cual 
se crea el Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación de la Precarización Laboral en relación a los agentes de 
la Guardia Urbana Municipal (GUM) y la Central de Video Vigilancia Municipal (CVVM) en el ámbito del Departamento Ejecutivo 
de la Municipalidad de Barranqueras. 
    Que la Resolución N°184/2020 fue ratificada y refrendada por unanimidad por el Concejo Municipal de 
Barranqueras mediante Ordenanza N°5810/2020, y promulgada por Resolución de Intendencia Municipal N° 209/2020. 
    Que mediante la Resolución N° 253/2020 y en cumplimiento del artículo 3° del ANEXO I de la 
Resolución N°184/2020, se estableció el inicio del Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación de la 
Precarización Laboral en relación a los agentes de la Guardia Urbana Municipal (GUM) y la Central de Video Vigilancia Municipal 
(CVVM). 
    Que asimismo en la Resolución N° 253/20 se estableció como fecha de inicio de las inscripciones al 
Programa a partir del día 19 de Febrero de 2020 hasta el día 20 de Marzo de 2020 inclusive. Así también que las inscripciones se 
realizaron en el Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, Chaco, los días Lunes a Viernes de 7:30 
hs hasta las 12:00 horas. 
    Que mediante la Resolución N° 317/2020 se determinó que las designaciones a la planta permanente que 
oportunamente se realicen en el marco del Programa creado mediante Resolución N° 184, se harán en la categoría del Grupo 8°. 

  Asimismo en la referida Resolución N° 317 se determinó que los requisitos establecidos en los Puntos B) 
C) D) E) y F) del ANEXO II N° 183/2020 y N° 184/2020 serán exigidos al momento de la designación oportuna del agente al pase 
planta del Municipio. 
    Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró en fecha 11 de Marzo de 2020 que el 
coronavirus constituye una pandemia, en virtud del número de personas infectadas por COVID-19 a nivel mundial: 
    Que la Resolución N° 184/20 de creación del Programa fue ratificada por Ordenanza N°5810/2020 del 
Concejo Municipal, teniendo en consecuencia para esta Administración, plazos improrrogables que corresponden sean atendidos, 
implementando en consecuencia acciones necesarias y razonables para su cumplimiento. 
     Que por Resolución N° 488/2020, se ha publicado la Orden de mérito provisoria poniéndola a observación 
de los agentes por el termino de tres días conforme lo establecido por el artículo 5° del Anexo I de la Resolución N° 183/2020. 
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  Que por Resolución N° 518/20 se prorrogó el plazo para observar las órdenes de mérito provisorias hasta 
el 20 de Abril de 2020 inclusive. 

  Que se ha procedido a resolver cada una de las solicitudes de revisión y/o aclaratorias presentadas en 
tiempo y forma por los agentes, haciendo lugar a las que correspondía, y rechazando las improcedentes, como asimismo a corregir 
y rectificar errores u omisiones materiales de la Administración. 

  Que teniendo en cuenta que el proceso de Inscripción se llevó adelante en el Anexo de la Municipalidad 
del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123 Barranqueras, ya que este inmueble se encuentra inmediatamente 
cercano al edificio municipal, y que por sus dimensiones y espacio fisico, permitieron que el proceso de inscripción, como de 
publicación y observación de la orden de mérito provisoria, transcurra con absoluta normalidad y comodidad para los trabajadores 
municipales, deviene necesario que la Publicación de la orden de mérito final también se realice en dicho lugar - Centro Cultural La 
Flota- por tres (3) días, ya que es el lugar mas adecuado para este fin, por su amplitud y disposiciones edilicias. 

  Que asimismo corresponde habilitar un mecanismo digital de publicación de la Orden de Mérito Final, a 
efectos de que los agentes puedan consultar la misma sin necesidad de concurrir personalmente al inmueble de la Flota, publicándose 
en consecuencia por tres (3) días en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras www. barranqueras.gob.ar. 

  Que las medidas establecidas en párrafos precedentes, tienen como finalidad lograr una mayor difusión 
de la orden de mérito final. 

  Que en consecuencia corresponde se realice la Publicación de la Orden de Merito Final establecida en el 
Art. 6° del Anexo I de la Resolución de Intendencia N° 184/2020 en el mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad, en el Anexo 
de la Municipalidad del Centro Cultural La Flota y en la Página web oficial de la Municipalidad de Barranqueras. 

  Que al margen de que la presente constituye orden de mérito final, no obsta a que la Administración pueda 
corregir y/o rectificar datos u omisiones consignados en la misma, a los fines de garantizar la legalidad, razonabilidad y justeza de 
los actos de gobierno. 

  Que en relación a todos los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus 
vinculaciones laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20. 
    Que asimismo en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden 
de Mérito Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los establecido en el 
Programa, es decir, de manera semestral y bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, 
debiendo en todos los casos ajustarse al cumplimiento de las clausulas y obligaciones inherentes al contrato o vinculación celebrada 
con la Municipalidad de Barranqueras. - 

  Que siendo que los pases a Planta Permanente se dan en fecha 15/09/20; 15/09/21 y 15/09/22, deberán 
tomarse los recaudos desde la Administración en las renovaciones contractuales de acuerdo a la orden de mérito final y la fecha en 
que cada agente pasa a planta Permanente. 
    Que asimismo a los fines de que esta Administración pueda conocer la voluntad afirmativa del Agente de 
su renovación contractual, como también por motivos de organización y control administrativo, de manera previa a la extinción del 
contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente presentar una Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del 
trámite del contrato y/o vinculación respectiva. 

  Que la presente Resolución se dicta en orden .a los facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal y 
a la Intendente Municipal, por la Constitución de la Provincia del Chaco y la Ley Orgánica de Municipios N° 854-P, Ordenanza N° 
5810. 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE BARRANQUERAS  
RESUELVE 

Articulo 1°.- PUBLICAR los días 13, 14 y 15 de Mayo de 2020, la Orden de Mérito Final conforme el Artículo 6° del Anexo I de  
          la Resolución N°184/2020 de los agentes inscriptos al Programa de Regularización del Empleo Público y Erradicación 
de la Precarización Laboral, en relación a los agentes de la Guardia Urbana Municipal (GUM) y la Central de Video Vigilancia 
Municipal (CVVM) en el ámbito del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Barranqueras, estableciendo que los sitios de 
publicación serán, en la mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad de Barranqueras, el Anexo de la Municipalidad de 
Barranqueras del Centro Cultural La Flota sito en calle Capitán Solari N° 123, y la Página web oficial de la Municipalidad de 
Barranqueras www.barranqueras.gob.ar. – 
Articulo 2°.- ESTABLECER que en relación a los agentes que integraron la Orden de Mérito Final del Programa, sus vinculaciones  
          laborales y/o contrataciones quedan renovadas en forma automática hasta el 30/06/20.- 
Articulo 3°.- ESTABLECER en relación a las futuras renovaciones contractuales de los agentes que integraron la Orden de Mérito  
          Final del Programa, hasta que sean designados a Planta Permanente, las mismas serán de acuerdo a los establecido en 
el Programa, es decir, de manera semestral y bajo la misma modalidad que los vinculaba con la Municipalidad de Barranqueras, 
debiendo en todos los casos ajustarse al cumplimiento de las clausulas y obligaciones inherentes al contrato o vinculación celebrada 
con la Municipalidad de Barranqueras.- 
Articulo 4°.- ESTABLECER que en relación a las futuras renovaciones contractuales en relación de los agentes que integraron la  
          Orden de Mérito Final del Programa deberán tomarse los recaudos desde la Administración de acuerdo a la orden de 
mérito final y la fecha en que cada agente pasa a planta Permanente.- 



 
 

 
 

- 36 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Viernes 15 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.518 

Articulo 5º.- ESTABLECER, que de manera previa a la extinción del contrato y/o vínculo laboral, deberá el agente presentar una  
          Nota expresando la solicitud de continuidad a efectos de iniciar del trámite del contrato y/o vinculación respectiva.- 
Articulo 6°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, ARCHIVAR.- 
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Paola Liliana Latyn  Magda Ciles Ayala 

                           Secretaria de Gobierno     Intendente 
s/c                                                                                                                                                                E:15/05 V:20/05/2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


